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Por don Andres del Campo y del
Río como Gerente de la S. A. Hidro-
eléctrica del Genil, domiciliada en 'es-
ta capital; se solicita de este Gobier-
no civil la necesaria autorización pa-
ra establecernna línea ama de con-
ducción de energía eléctrica a alta
tengión que partiendo de la que . tiene
enexplotatión ) •,..de' ! Puente Genil a
Campo Real pre.,cisa.mente en la con-
flyiensia de1camjnqa este últimp pun-
to .c. on la. carretera „de, Puente Genil a

iei-mine, en Los Moyiles y Na-
vas del Cepillar con destino a alum-
brado y fuerza motriz y con imposi-
ción de servidumbre forzosa de paso
de.corriente eléctrica sobre los terre-
nos de dominio público que la expre-
sada instalación ha de atravesar,
acompañando al efecto el correspon-
diente proyecto del examen del cual
resulta que las obras,. cuya ejeeución

Número 120.—Sábá.do 22 de MAYO de 1926
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Asrfctit9 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
slas Baleares y Canarias, a los veinte dias de sil promul-
Igación . Si en ellas no se dispusiese otra cósa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la Inserción de
la ley en la 'Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyWnl, excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3 • 0 Lásleyes no tendrán efecto retroactivo, sino dic-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes'y anuncios que sé Manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir alJefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos..

(Ordenes de 2. de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar loSeitImeros del BotErm, co-
eccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

SUSCRIPCION PARTICULAR

	EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS 	 PESETAS

,LIn mes . . . 	 5 	 Un mes. . .
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. .
Seis meses . . 21 	 Seis meses
Un 

	 .

	

ario . . . 40 	 Un ario. . .
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Insfr;ticción de 24 de Enero de 1905.
ART19.12.0 23 —Las corporaciones ,provinciales . y, munic i pa les

abonaran, en primer término, al Noiáiio o Notarios qu. e auto-
cen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantadós por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de lo anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con.
arreglo a lo dispuesto en la regla 8. del art. 8.°.

Ortieneq 018 de Marra de 1901y 7 Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta cine
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo , dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901y 7 de febrero de
1903.

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLF1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio.de,pstumbn clonde , per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen, los in-
teresados el importe de su publicación , o garanticen ;el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de pc eta. 	 •
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el,Rgy Don Alfonso XIII (qua
Dios guarde) S. M. la Reina Dofia Vic- .
toria Eugenia y 'SS. AA. El Príndü?,e,
de Asturias e Iniarges, continúan
novedad-ewsu importante salud:

De igualleneficia cli,sfrutan, las de-'

más personas de'la Auäusta familia.'

(« Gaceta» 21 Mayo 1926.)

Delegaikumil (INIINgs.,
riallofia181.,Obisodo

Núm. 1.691
Don ;111än 	 e'hio $eco de, HerrerN

Canónigo,Maglgral de esta Santa
Iglesia gatedraty De1ei4do gene-

e, (apellan,fas y Memorias del
Obiipado.

Hago Saber: Que con arreglo a , las
prescripciones del ,Conyenio, , ri,ey de
veinte y cuatr» de Junio de, mil ocho-h4' cientos sesentaf,y, siete y . la Instruc-
ción rparg ilerarla a efectee de veinte y
chico de los gnismos mes;,y agio, se

, instruye en esta oficina expediente niero Jefe del Distrito Minero de Cór-
para la computación de rentas de los doba.
bienes dote de la Capellanía fundada Hago saber: Que por don Arturo
en la parroquia del Salvador, de esta; Castaño, vecino de Hinojosa, se ha
ciudad, por, Alonso Juárez, en escri- presentado en . ei . Gobierno civil de
tura '.otorgada en 2 de Agosto de 1590 	 esta provincia una instancia fecha 6
ante 	 escribano Alonso Rodríguez 	 de Mayo de 1926, solicitando se le
de la CrUz. 	 concedan cuarenta pertenencias de las.,

,Lo qte se anuncia para .que llegue; mina denominada « Galito» de mine-
aconpgimiento de todas las personas ral hierro sita en el término de Fuen-
qu,e se crean 'Con derecho a la conmu- te Obejuna y paraje ,nombrado Sola-
tación mencionada, a fin de que den- nas del Socavón, terrenos propiedad
tro del plazo improrrogable de treinta 	 de don José Moruno Pulgarín.
días a contar desde la fecha*. la pu- Cuyo registro le ha sido admi-
blicación de este edicto, comparezcan tido por decreto del señor Gober-
en esta Delegación por medio de ins- nador de 19 de Mayo de 1926, salvo
tancia acompañada de los docutnen- mejor derecho y bajo la siguiente de
tos necesarios para justificar su dere- *signación:

Se tendrá por punto de partida unacho, ,en,la inteligencia que no serán
admitidos si no vienen extendidos en calicata que está a unos 30 ,me la ca-
el papel sellado : correspondiente con rretera de Fuente Obejuna en el pa-
las formalidades prescritas en la .yi- raje Castillo de las Guardas y sitio

'gente,Ley .del Timbre, parándoles en denominado Solanas del Sovacón.'
caso contrario el perjuicio a que ha- Desde dicho punto de partida en

dirección N. se medirán 200 metrosya lugar en derecho.
para fijar la 1. « estaca; de 1. « a 2.«;Córdoba catorce , de Mayo . <Ie mil al E., 500; de 2. « 3. « S., 400; de 3. « anovecientos veinte y geis.—Juan Eti- 4." O • , 1.000; de 4.' a 5 •' N., 400 y desebie-Seco de Herrera. 	 5.' a 1.« . E. 500, para cerrar el; períme-

Jefatura de Minas

e
Niírn. 1.756'

MINAS
Nifruero 8,716

Don 1410guyisrón del g4),

tro.
Lo que se publica de orden del se-

ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 60
días pu ed an'producir sus, reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho pl'rä
ello.

Córdoba 20 de Mayo ,de 1926.—El
Ingeniero Jefe, Luis Souvirón.

2,40

1,20
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1 lámpara de 10 bujías
1 	 » • de 16 	 »
1 	 » 	 de 25
1 	 » 	 de 32
1 	 » 	 de 50
1 	 » 	 de 100
1 	 » 	 de 200

»

, BOL E.+I-1nI C").FICIA.L••

comprende serán las que se expresan
en la siguiente

NOTA-ANUNCIO

El objeto de la instalación queda
ya expresado y su desarrollo se ajus-
ta al trazado que a continuación se
describe.

La línea arranca como queda dicho
de la que va de Puente Genil a Cam-
po Real precisamente en la confluen-
cia del camino a este último punto
con la carretera de Puente Genil a Lu-
cena y en la margen izquierda de
aquel.

A cielito cincuenta metros del pun-
to de partida atraviesa la Cariada de
Fuente Alarnos y continúa por dicho'
camino y margen hasta treinta y cin-
co metrös antes de llegar al paso a ni-
vel de camino de Puente Genil a Lu-
cena adonde atraviesa el ferrocarrii
de Córdoba a Málaga en su kilóme-
tro setenta quinientos noventa y
ocho.

Al llegar la línea eléctrica a su kiló-
metro . cuatro cuatrocientos atraviesa
la carretera pasando a la margen de-
recha de este camino por la cual con-
tinua pasando frente al cortijo de
la Higueruela (kilómetro seis dos-
cientos) atraviesa el camino de la Ca-
pilla (kilómetro seis cuatrocientos)
y continúa ciñéndose al camino para
atravesar el de Fuente Romero (kiló-
metro siete novecientos) continuan-
do por dicho camino de Puente Ge-
nil a Los Moriles para en su kiló-
metro diez novecientos entrar en
la caseta de transformación ;desde la
cual sale la red para abastecer el pue-
blo de Los Moriles.

De la expresada caseta de transfor-
mación parte la línea, al poblado de
las Navas del Cepillar al que llega en

En esta tarifa está comprendido el impuesto del 17Ipor 100 al Estado y
serán de cuenta del abonado cualquier otro impuesto que en lo futuro se
crease.

Abono a pago mensual

Abono a pago diario

2..i lli1!4 pesetas diarias.

	

0'19 	 »

	

0'23 	 » 	 »

	

0'38 	 » 	 »

	

[0'43 	 » • »

	

0'55 	 »

	

0'75 	 »
•

línea recta, atravesando a los doscien-
tos cincuenta metros de expresada ca-
seta el camino de los mojones y sale
del término de Aguilar para entrar
en el de Lucena a los cuatrocientos
metros del punto de partida-.

En su . kilómetro dos setecien-
tos atraviesa el camino de Las Navas
llegando siempte en una recta al refe-

rido poblado donde termine en
estación de transformación .y eti su
kiiómetro dos ochocientos

Para el paso del ferrocarril que -se
lleva a cabo normal a la vía se adop-
tan como soportes -eastilletes de hie-
rro de catorce metros de altura, es-
tando substituida la 'antigua y 'defi-
ciente red protectora con mas seguri-
dad y ventajas :por doble hiló"que
parte de doble' Siktema' de aislado-4S'
y que corrib amárrazones-Ileva de ntéz'
tro en metro unos liganien. tös
dos tambien de cobre electrolitito,-•
que ademas estan luitintentez. 	 ):rifas se entienden siempre desde lasa-

dos con estaño-. • 	
e

- 	 Aida hasta la puesta del sol, salvo las

Igual S el sistema de rt.iíSii
paradas reglamentarías establecidas

e':iaec.'
adoptado para el paso de' carr 	

en su norma de servicio por Hidro-
eteW'

habiendo sustituido los castilletes 	
eleetricas del Genil.

*
hierro por postes de madera con 	 * 

kalquiler de los contadores de
fi. motriz se estipula en cada caso

potramientó delierro constituidóPéd'Ifui. de acuerdo con su cápecidad y clase:
dos petacones de carril usado de Ló 	 ,
peso no inferior' 'a veinte y nueve ; lciL• 	

que en Cumplimiento de lo que
•

los por metro lineal. 	
e dispone en el artículo trece del Re-

•

Todas las "obras descritas afectan a 	
los términos municipales de Puente::
Genil, Aguilar, Los Moriles y Lucena:

Se solicita unicamente como queda
dicho: la imposición' de servidlinilerë.
forzosa de paso de corriente eléctrica
sobre los terrenos de dominio público
que la instalación ha de atravesar.

De los datos del proyecto no se de-
ducen las concesiones . a que pueda
afectar la instalación que nos ocupa.

Las tarifas que se proponen son:,

mensuales.

De cinco en adelante a una pesetas por cada uno de los kilowatios con-
sumidos.

Esta tarifa se recargara con todos los impuestos creados y por crear
que serán siempre a cargo de los abonados.

Hasta 3 amperes de capacidad 1 peseta mensual.. 	 ,
» 	 5 	 • » 	 » 	 » 	 1'50 e 	 » 	 (

De Cinco én adelante precios convenciGnales en función de la capacidad
y tipo de los mismos. •

Para-motores hasta 1 caballo de capacidad 0'60 ptas. kilowatio hora.
» 	 » 	 3 	 » 	 0t50 » 	 »

7

Tarifas para fuerza motriz

Alquiler cle,gontador

• Esta tarifa Se recargará con todos los impuestos creados y por crear, que
són a cargo del abonadp. •

Abono por'Córitador

Precio por kilowatio, hora

Hasta un kilowtio de consumo mensual a 5'00 pesetas kilowatio
» 	 cada kilowatio'.» 	 a 3'0O

» a2'00
» a1'50
» a 1'25

1 lámpara de 10 bujías, 3'70 pesetas
1 	 » 	 de 16 	 » 	 5'00
1. 	 de 25 	 » 	 6'00
1 	 de 32 	 » 	 8'10
1 	 de 50 	 » 	 9'00
1 	 ; » 	 de 100 » 	 12'00
1 	 ». 	 de 200 » 	 '18'00

Ayuntamientos

MONTOk0
Núm.1.769

Don Ramón Garijo Benítez, Alcalde.
Constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que confórtne al 'ar-

ticulo ciento sesenta y uno del vigente
Estatuto Municipal y al Reglamen-
to de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro, se arrienda en públi-
ca subasta la recaudación de los de-
rechos por las licencias para indus-
trias callejeras y ambulantes, durante
él próximo ejercicio de mil novecien-
tos veinte y seis a mil novecientos
-veinte y siete, cuyo remate tendrá
lugar en la Secretaría de estas Casas
Consistoriales, de once a once y me-
dia del día diez y siete de Junio pró-
ximo venidero, bajo el tipo de ocho
mil pesetas.

El acto será presidido por mí o
por el señor Teniente de Alcalde, en
quien delegue, con asistencia de otrö.
miembro de la Comisión municipal
permanente designado por la 'misma
y del Secretario del Ayuntamiento.

Las proposiciones, extendidas en
papel de la clase octava (una pesei.
ta), se ajustarán al modelo inserto al
final, y al arriendo en su caso, a las
condiciones que aparecen fijadas en,
el pliego y tarifa que obran en el ex-
pediente de su razón, el cual se halla
de manifiesto en la Secretaria, de es-
te Municipio

Para tomar parte en la licitación
es preciso no estar comprendido en
ninguno de los casos del artículo no-
veno del Reglamento de dos de Julio
de mil novecientos veinte y cuatro, y
acompañar con la proposición la cé-

0'40 »

glamento provisional para instalacio-
neS eléctricas aprobado por Real de-
creto de ieitite y siete de Marzo de
mil novecientos diez y nueve, se pu-
blica en este periódico oficial abrien-
do un plazo de información pública
que durará treinta días dentro del
cual podrán formúlar reclamaciones
ante este Gobiernò yAlcalaíaš 'de
Puente Genil, Aguilar, tos Moriles y
Lucena las personas o entidades inte.
resadas.

Córdoba diez y nueve de Mayo de
mil novecientos veinte y ,sgis.---E!
Gobernador civil, l,uls Marta pabilo Li.
Piedra.

dula personal del postor y el resguar-
do de haberse consignado Por este
en las arcas _municipales, como depe.
.sitoprovisional, la cantidad, de ocho-
cientas pesetas equivalente7al die
por ciento del tipo señalado para e
remate, la que quedará como fiara'
definitivajespecto del postor a quit
se le adjüdique • províSicitiálmente,
remate, si cubre la, dozava parte'
la cantidaden que 'este consista ys
faltan, la completará dentro de loi
diez días siguientes, al de la no.
tifitación deAa adjudicación -defini-
tiva.

Los pliegos que contengan las pro-
posiciones, la cédula pei's6ñal'yel
resguardó' del depósito -provisional,
se entregarán bajo sobre .cerrado que
llevará escrito en el anverso: «Propo-
sición para optar ,a la subasta de la
recaudación de los derechos por las
licencias para industrias callejeras
ambulantes,» al Presidente de la mesa
durante la media hora indicada ab
principio, no admitiéndose más pro-
posiciones que aquellas que cubran o
mejoren el tipo de la subasta, la que
se adjudicará provisionalmente al au.•
tor de la más ventajosa 'entre las ad-
mitidas. 	 ,

Si entre,las, admitidaa Aiielese dos
o más proposiciones iguales, más
ventajosas que las restantes, en Cl
mismo • acto se verifieárá licitación
Verbal, 'durante el terMiitól c1 quiie
minutos; entre 'étii antóres Otternik:
nado dieed)i'brazo atibsistige la igual'
dad, se decidirá Pdr.'tnedió dè sorteo
la adjudicación provisional' del re'
Mate. 	 *

•La'dicaciófi,del contrate' 'setá tin
ario, que .empetará a cgititarse desde
primero de Jùlio veniderb•para tere
nar en treinta de Junió de' mil> nove'
cientos • veinte y siete y el* pago de

» -

dos
tres

cuatro
cinco

Para Capacidades superiores y se-
gún que las induStilaS sean permanen-
tes o temporeras se establecerán pre-
cios en cada caso. 's

Lae libras de aplicación de estas ta-
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; Con-

crear
Lo que se pública para genet al co-

nocimiento,
Encinas Reales 15 de Mayo 1926.—

! José Maria Gónzalez.

citado Estatuto y conforme al artículo
6.° del mencionado Reglamente.

Castro del Rio 18 de Mayo de 1926.
—Juan Fuentes.

MORILES
Núm. 1.712
Edicto

acidad

BOLETIN OFICIAL de la provincincia,
1. 4 fin de que los contribuyentes a
• quienes afecta, puedan examinarlo y
deducir las reclamaciones que les
convengan, siempre que versen sobre

, errores aritméticos o de copia, las
cuales habrán de ser resueltas, en su
caso, por la Jefatur4 provincial de
Conservación del Catastro, conforme
a lo prevenido en dicho Reglamentor

Lucena a 18 de Mayo de 1,926.—G.
Cuenca.

nra. CASTRO DEL RIO

Núm. 1.761

alacio-
al de..
'zo de
se pu-
abriett-
)ública
odel

[dones
fas de
riles y
as inte.

OBEJO
Núm. 1.713

Don Guzmán 'Cubero Márquez, Al-
calde Constitucional de esta villa.

Hago saber: :Que terminado el re-
partimiento de la riqueza urbana de
este teminoiformado para el ejercicio
de 1926-27'; (queda expuesto al público
en la : Secretaila de esteAyuntamienta
por el téritinici de 8 días, .contados
desde el siguiente al -en que aparezca
inserto este edicto en el BOLET1N OF I

-CIA L de la provincia para que pueda
ser examinado por los contribuyentes
y aducir en su contra las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.
1:11> eif>1$fdìMayo. de 1926 —Guz

Cu4 jj

iyo de
is.—E1
ello Le

LUCENA

Núm. 1.733
r.:;71;2,1firitIV;it;'-‘ 	 ,

Recibido enyeta Alcedia el Padrón
general de lefiliezä i:'UAica imponi-
ble del término para el próximo ejer-
cicio 1926-27, y cumpliendo lo preve-
nidp.en ç.l, artic.,ulo 84 .del, Reglatnent9
prpyisonal . 4e2dç Octubre de 1913,
4Má expiiettV al l.público en la Se-
.cretaria de ès el-exelentísirno

por , e1 plazo de 18 díaSoa , con-
tar desde el siguiente inclusive . al de
lefüblicación del presente.. gdieto en

sguar.
)r esft
) depit.1
e'.ocho.
al (lb,:
iara
fianr'

a quit
ente
arte
sta y
de lo

la na,
defini

Don Juan López Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta Villa de Moriles.

Hago saber; Que aprobado por el
Ayuntamierito ' Pleno de mi Presiden-
cia, el presupuesto Municipál ordina-
rio que ha de regir en esta poblacibit'.
durante el próximo ejercicideCon(S-, .
mico de 1926-27, queda el MiSTIIQ ex-
puesto al público:en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de15
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, según disponen los artículos
300 del Estatuto Municipal y 5 •0 del
Reglamento de 23 de. Agosto de 1924 .
a fin de que pueda . ser examinado el
mismo, juntamente con la Ordenanza
del arbitrio, : .sobre inquilinatos, por
los contribuyentes de este Municipio,
y formular las reclamaciones que,
ajustadas a derecho, estimen oportu-
nas, ante la Delegación de Hacienda
de esta provincia, por cualquiera de
las causas, enumeradas en el artículo
301 del mencionado Estatuto Munici-
pal.

Dado en Moriles a 11 de Mayo de
1926.—Juati López.

Don Juan Fuentes y López de Tejada,
Alcalde Presidente .del Ayunta-
Miento constitucional de esta villd.

Hago saber: Que en sesión celebra-
da el día 15 del actual ha sido apro-
bado por este Ayuntamiento Pleno, el
Presupuesto formado para el venide-
ro ario económico de 1926-27 y queda
expuesto al . público en la Secretaría
de esta Corporación por término de
15 días contados desde el siguiente a
la fecha de este edicto, según ordena
el ärtículo 300 del Estatuto Municipal
y el 1 0 del n Reglamento de la Hacien-
da Municipal, i a.fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las entidades inr
te,resadas y formularse reelamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia per . cualquiera , ge las can-
sasi indicada,s en a artk.410 301 del

14 cantidad en que. ,la adjudicación
tenga 'efecto se vedfiçá4 "por doza-
vas' partes y mensuelidadet`VOcidas,
(leer() de los icitiCo :prinieróSdías de
cada mes.

Conförme al número diez7del. ar-
4419,seis deLcitado, Reglamento de
das t de Julio 4etni1 noyecientos vein-
te y cuatro,; k hace éonstar que el
adtierdo . y eliclitiónés de la subasta
se háik . ii4c.h6 ;piplecos9tyuil te pla-

'diez 'diäji 	 'que iiháza
acido reclaniaciánt 1tnà t

Lo que se hace público para cono-
chnientó de lás'personki que deseen
interesarse en la subasta.

Montoro diei :Y Inueve' de Mayo de
mir:tiovedentos ' elpfe y eeis.-11. Ga-riip:

ENCINAS REALES7).
7

'Núm. 01'1',
Edito

Don José(i Maria González, Ramírez,
Mcilde Presidente del Ayunte

.,miento de la villa de Eneinas
lese, 	 ;

Hago saber: Cheprebado
Comisión Municipal Permanente de
mi presidencia el proyecto de presu-
puesto, päiälTPrexiirio ejérd-cio eco-
nórnicci 1926-27 queda expuesto al
npiti)lko durante inigweeikede,
hábiles y 8 siguientes a Ids efectos de
reclamación por quienes lo estimen
oportuno.

— 33 —
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La transmisión del derecho de retroventa
por contrato, pagará como las de los de-
rechos reales

La que se verifique por título hereditario,
contribuirá por la escala establecida para
las herencias, sobre la de tercera parte del
valor de los bienes

62 Servidumbres.—La extinción legal de las
servidumbres personales o reales satis-
fará

La constitución, reconocimiento, modifica-
ción y extinción de las servidumbres y
su transmisión por contrato, contribuirán
por el tipo correspondiente a los derechos
reales; la transmisión por título heredita-
rio tributará por la escala señalada a las
herencias.
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VILLAHARTA

Núm. 1.740

Don José Sánchez Galán, Alcalde ac-
cidental de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose recibi-
do en esta Alcaldía, del señor inge-
niero Jefe del servicio Agronómico ca-
tastral de la provincia, el padrón de
la 'riqueza rústica de este término mil-1
nicipal para el próximo ejercicio de

1926 a 27, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de ocho días, para
que pueda ser examinado por los con-
tribUyentes que 10 deseen, quienes po-
drán formular las reclamaciones que
consideren oportunas.

•Villaharta 15 de Mayo de 1926.—Jo-
sé Sánchez.

BLIJALANCE

"Núm. 1.742
Don Teodoro Ibáñez Simón, Primer

teniente y Alcalde accidental del
Ilustre . Ayuntamiento Constitu-
cional de esta Ciudad.

Hago saber: Que habiéndose acor-
dado por la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento, en sesión del tre-
ce de los corrientes, grOponer al Ple-
no una transferencia de crédito de cin-
co mil pesetas, de determinados capi-
hilos y artículos del presupuesto ordi-
nario vigente, para robustecer ciertas .
consignaciones del mismo, el expe-;
diente tramitado al . efecto, queda de
manifiesto en esta Secretaría munici-

JUZGADOS
MONTORO

Niim. 1750

Don Salvador Higueras Sabater, Juez,,
de instrucción de esta ciudad y
su partido.

.Por el presente 'ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y .milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final 'Se reseñarán;
substraídas en la noche .del trece al
catorce del actual de la finca Santa
Brígida, de este término al vecino de
esta ciudad, Pedro Notario Palma,
cuyos semovientes de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedkir
res según tengo acordado en el suma-

kimioisedildtillslicia

Citaciones y emplaiiiiientos en

materia

Balo los apercibimientos Proce-
dentes en deree se citad
emplaza por loSif4cres y Tri--
bl̀inales respectivos a lasperf
sonas que a continuaciónse
expresart,ate

rezcan el -dfe lque se tes se-.
dentrOrdetérmino oztúg,

se les fija, a contar desde la
fecha de lä publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial eoit*reglo a lbs artícu-
lbs. '178- ìde '11:1€' de . lEnjui-
Eiami6lif> " : Ç.rfinitg38K" del
Código

•
e›,..sticia,. Militar y

63 derla ley", de,E4bliciamiett
to Militar,te.Marina.

:1-766

•120D1IG,I.Igi Antonio, cuyo se-
gundo apetlIdo, y , demás ,drcunstae.,
ciáS se ignii'ran, 'dontiCitiádo
mente en Córdoba, calle Juan Palo,
comparecerá epz ternyinw! diez días
ante el juzgado , de Instrucción de Po-
zoblanco para Pi•estar . declaración en
causa por hurto, 'de caballerías, ins-
truida con el número cuarenta y dos
de mil novecientos veinte; bajo aper-
cibiniiento deliärárie 	 -j)itjuitio a
csie 	 *

PózálilánCo'diei 'y siete de Mayo
de mil novecientos veinte y seis.—E1
Sedfetail'oritárlbs'G:

.(4

11P. PROVIIICIAIdau 	 Sotorrollospitle)
•r)t, 	 • 7. 	 "

río:número ochenta y uno del mil no-
vecientos veinte y seis.

, Dado en ,Montoro a diez rseis..de
' Mayo de mil novecientos . meinte y seis..
—Salvador Higueras.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias ? de las caballerías

Un mulo negro, algo más demar-
ca, de trece arios; sin señas particilla-

; res.
.. ¡Una mula castaña :oscura, marca-,
da, de quince arios, sin seria'e particu+>

! lares y ambas con el hierro 'de;
Compañia de seguros Elfénii Agri.tf
cola letra V. número dietreirlá nalga
izquierda.

pal durante el plazo/ de quinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto en

. el BOLETIN OFICIAL; para oir reclama-
' ciones, las cuales se atemperarán a
lo que determina . el artículo 12 del Re-,

glamento de Hacienda municipal del
23 de Agosto det1924.

Bujalance 18 de Mayo de 1926.—
Teodoro Ibáñez.
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